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comarca, mediante la creación de Empresas o explotaciones
adecuadas, podr{m también optar a Jos I.L:ne[¡cios aludidos en
el artículo anterior, a cuyo nn el Instituto Nacional de Reforma
y Dcs~:.rrollo Agraria deberá convocar los c-oncursos que fueren
pi"ecisos.

Articulo décimo -1..2.5 industria~ de transformación y comer
cialización de productos agrésios, incluidas las actividadcs- al'te~

,-;dn,~s cSLubicc:das o tll' - Si' cit.~~blezcan en la comarca, gozarán
de una subvención de hast,3 el dkz p(,r ciento de la inv:rsi6n
real en nuevas instalaciones o ampliaciones deltls existentes.
siempre que reunan la" cG¡'ldic;.m·O's minim[l~' que exige la
legislación vicente y las que se; seflaJcn en los concursos que fl
tal efecto se convcqG'..:'l., ct;:; r;ClFxdo con los ór['-lPCS ccJlnp(h~,ntes

en cada caso. Podrál1 opt;,r, en su caS0, pnr C~¡::::';qukr bencti,~io

que para similar finalidad pucdl:l establecer li:l 18gislación vigen
te en cada momento

- Los beneficios establecid8S en el articulo rj'-,cuenl::: y tres dp
la Ley de Rdorma y D2s8!Toilu Agral<jo p:Jdrún CO,¡C:::d-:TS8 a 1(13
que soliciten la instdrción de ks siguientes servicios r-lue S~

consideren de intC'rés: S(',rvicios de rcp3ración, cons~rv,!ción o
alquiler de maquinaria f.g'-ícob o de ut!1izaci6n en común d2
m"dios de producción y equLPos a.dscuados para la COlb8rvación
de obra, a través de la creación de pi.uques cl!11fl.rcalcs y Jo,a
les do ma']uinaria; los servicios de almacenHn'\i!)llto, CO.lwrc:n
liznción y transporte de mnterips primns y productos obt:'nidos
o consum¡dos en el proc0so poducUyo dc la Emprc'iH y }rlS r.:lfl
Uvas a la enseñ,m"-a, fonnnctón pn:fe",.ional, im.'c;U~;~l(¡(:ll y
sistema de asesoramiento t6cn'co y económico a !as En')r'c:s
agrarias, Edccuadam('ntl~ coor(jin0.dos con lLL'; dircdric:,s de'
este Decreto.

Cuando se trate de edJficaciones o instalaciones de eTádcr
cooperativo o asocihtiva sindicol. podrit ser de arliulc\.ón 10
dispuesto en los articulos seSt'nta y cinco y "denta de la 1 ey
da Rdorma y Desarrollo A~ral'¡o,

Artículo undécimo -Se BuLJi'iZó1, al rn~::jjtut0 N¡LC;O,lé\l de He
forma y Desarrollo Agrario paca que, con arreglo a lns dinxtri
ces sClleladas en los artícu!os cincuonta y tres y cincuenta y
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agwrio. destine las
cantídades precisas, dentro de los <Tóditos de que dispon;ca.
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad t.Jcvar el
nivel cultural y profesional de los agr~cuJt\-,rr;3 de la com~:n¡L

ctlidar.do especialmente la preparación de Gerentes para lp,s
Empresas agrarias y de dirc.ctivos de l:J¡; agrupaCiJr.ci, de t'gi~':

cultores a que se refien~ el artículo cib"¡to treintu y das de la
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos do esta clnse, inc!L'iSo
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sinciicales y' a las Aso
ciaciones de agricultores que bmgan por objetivo el perfecCio
namiento de los métodos de C00!E',biJjd::ld y gest¡ó'1 {:L-, fUS Em
presas agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del fun
cionamiento más adecuado de dichas Empresas como. en gel'e·
ral de la rentabilidad de las inversiones reajizadas en la co
marca.

Asimismo se fomentarán las acciones que t~llgnn p;-ir finalidad
la elevación de las condiciones de vida en la com,lrca y las de
desarrollo comunitario que tiendan a la integlación y proEl.0ci0n
social de la población,

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Rcf.,rma y Di"s
arroilo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene·
ral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organizacíón
Sindical y, en cuanto sea posible y opúrtuno, con otros Depur
tamentos y Entidades del Movimiento,

Artículo duodécimo.-El Instituto Nacional de Ri>formh v Des
arrollo Agrario fomentará las Ilcciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del medio l'und, principa!mpnie en los 1'v1u
niclpios que se serlalen como cabeceras de comarca o núdcQs
seleccionados por los Organismog compct7nles

Se autori~a a los Ministerios de la Gobemadón, de Obras
Públicas, de Educacién y Ciencia, deja Vivien{}a y Entidades
del Movimiento para que, dentro de los créditos de Que dLspol1
gan, asignen las cantidad~s pn'dsns pHra akl1(1;:'r los cometidos
que 50 les confían en la Ley de Heforma y Dessrrollo Agr.c¡rio
y en los programas y convmJios q1.~\: a t31 efFctc se cstflbk'c':'1.

Con el fin de conseguir una Cot1Cnltr',ción dr, inver--.;iotLS (l'W

favorezca lo mfíora dd. TIY'i!? p.lrs.l, C-'r"f:~:"lfY'Cn1" f'n los
núcleos seleCCIonados y cabecenlS de comar-ca. el Institu!o Na
cional de Reforma y Desarrollo Arnri0 coordiJH'T'á ,,u FtCI,q'1ciún
con el Servicio Central de Planes Provincialés de la Presidencia
del Gobierno,

Articulo decimotercC'ro,-Cu:mdo los agricultores cultivad·.Hes
personales de la comarca y l'.:s tnil)!'!.iad,:~r,}s H!!ncolLs DN' n¡('i)!~l
ajena abo.ndom>n su r(',,:d.~u:!q pr!r h(i:!~2r ch'I.t:nido {lÚa c("up:~
cIón fuera de ella V, en su caso, el de"tjilo u;~arif}r rlG la,s H¡,c"'.s
r8sulte acorde con los tim's de la ordem:.ción runl], el F,")tldc
Nacional de Prot.ección al Tn\h8jo podri1 tiubvencíonarks crin
los gfl.stos de d(~splfl7amicnto de la hllTd!ia y treinta dín~; df'
jornal, con independencia d2 les doma'" aYllr!1" a ('110 pudir,rnn
tem'r derecho conforme a la lcgL<;Iacíón regu!l:::dora de dicho
Fondo.

Articulo decimocuatio.--Las ayudas v estimulos establr'cidof'
e~ .este Decreto sólo podrán solicitar'se bast<l d trdnta y uno de
dlc.embre de mil novecJento~ setenta y nUe\.'i? '

Artículo decimoquinto,~El Tnstituto NHcional de Reforma v
Desar,rollo Agraric otorgará disCI'Ecionalnwnte y, de aCut'mo ("en
la orl0ntación productiva señalada en el nrticulo tf'Tcero, de
terminará 1& cuantía de 10$ beneficios cuya concesión le COID-

pBte. conforme a los preceptos de la Ley de ReCúrma y D-::s
arrollo Agmrio.

Articu:o rledmOS2xto.-··El Instituto Nacion81 de Reforma y
D-:':;arrollo Agrario queda facultado para realizar los estudios
y obras n0c;s;uias fiBra el aJuml-:iramiento, captación y explot+
cifm de aguas subterráneas dentro de esta C~lm¡U"cu,y, en co
laboración con la Dirección General do Obras Hiciráuncns. deli
mitarA las nuevas zonns Tf'gabJcs induidas en la misma cono
cansecucnC;'l de los nuevos alumbramisntos que se produzcan,
procediendo a su dcclBración de intdés nacional, siempre que
prc:srmlcn Índ¡c,'s favorahles f"jli8 justifiquen su inclusión durante
la vig:>ncia de] [lr Platl de Desarro1Jo ECOh<,nnico y SeciaL

Artíc'.'~O dccill1oséptirno.-Los ex:propiedones que se realicen
i'l.l amp,Jrode la dccJ:l.mción obtcnid!l en el ariícul0 primc::fo
d:'l pl'cs,nf(' D:-crcto se regularán por la norma especifica que
~;1 c;;~da enso resulte aplicable.

Así lo d:;;~Y';l?'O pDI" el presenL, C(,-T('!O, ckdo f'll Madri,j a
Gu·ncp d:: rnrTlo de mil novccicnt:::Js sr' :,ntn y l.F'S.

FRANCISCO FHANCO

P: f,!inisln> d:' l,¡:uic;¡](nnl
TO\lAS ALLENiJE y G'ARCfA-J3,~,XT[H.

{)rCn'~TO fj!ir!9/j. tIC! 75 de mr:1':w. "(J()r el qlle ~e

cC::J¡>'on (¡ch~c.c "':'2,1 de reiol'-'JJ(t v r!c ..,urrolb Qf/IC',

río en la c('n;a:rca d$ Afto He/lares {GuadalajaraJ,

Len cedE/aclos por el }'-:slíl!!'o t';:;1donnJ C:8 j'"i1
y D( "~' A,:31"cHio han pues!.:o de m:n:jfi'ío"to qUB la u,,,,cc,n
dej· A!:GCil laP!OVillC:<~ {,:(' C:.wrblejwu. p:'pS8n ¡111
po:·téd)fcs problemas de canicler soLÍ,d que pueden .<.er atenuH
dos a L~,VBS de l[\s m8(¡ü~as que csta:Jle:::e lB. Ley de n<OTma
y Desa,~roJlo J\:-;rario, lo qU(' flelmiti'-á elevnf bs pcc'¡,¡cdones
y nl3j"für sViL,ncialI,<cillc el ni"t'('1 de vi<:::a Le la pcbL,ciún
camn.c~jnfl..

Pur utL¡ ¡wde, y de únK'l'do con lo dispuesto en el arlícvl0
ti" 'ero de la Ley veintlun0/mH novecientos setenta y uno, Ce
diecinueVe (Je junio. sobre al aorovcchnmiento conjunto T2~jO

SegllTa. se 8.itl'diará en el uJj",e~,pcndiéYite Pl8.l1 COll0ral de
Tr'..nsfcnn.Jcto¡~ la posibílidad do estahJecimiento de r:~'/!''':;cs

que, en el mom21lfo oportuno, serán declarados de ínterés nacÍ')
nal, u;,a vez c{Jmproba<:a su viabilidad técnica y el~u!Jém¡(:o.l.

Adernüs, le:; agrlcultores de la Comarca, a través de la Cá
mamo Oi'ícinl Sjnc1ical Agrario, Hennnndados de Labradores y
Ci1l"J'\ce"os. 1H1'tcridccJes y OrgmlÍsmos provinciales. h;ln puesto
de nlRnj¡'iesto en díversas ocasiones ante la Administración los
p,oblcons que afec-:an a la agricultura de la comm-C~l y que
pueden encor.trar solución con medidas que autr)l'iza la cit.a
u", Ley,

En su virt'.;O, a propl,nsta del 1v1inis{.co de i\~~¡'k\lHu~'8 :V' (!~'()

vh uelibcT<'1dón clelConsejo de :r-.1inistros en su reunión del ella
V'~'íl][itn)s de r>:brero de millJovC'cíenj,~" se;enia y ti'es,

DISPONGO:

Articula prinwro.-Uno. Se declarel de uti!íC!;:'l.d ['(¡bU,:! e il1
terús ~o('ü;l, c(lnforme a los a,'ticules ciento veintiociYl y ciento
velntÍll'.:eve de fa Lev C:e fl0"cnna y Dé'saLüUo /;~;L\riD, cie r~oce

de E'r!-2ro (~e mi! !1O\'cdentos sdentR y tI-es, la ordellélCió!} de 18s
exp!olr:r:iüncs agraria:;, de la co;narcn de Altol'{;~nil.re3 pDra qEo':'
a1cnncen dimensiones suficientes y can:~ct{'rL,tjG,s adecuadas en
oulee¡::¡ a su cGJ1struc(;Íón, capiblíza.cién y organización empn::
garial.

Dc~s. l.a comarca de Alto Henares se considera int~iU"8da por
los términos de Alarilla, Alborcca A1cllneza, AJeas··Rornenua,
Al ':ict';J A1madror¡e-s, Angó'n. ArblÚlcón, Al'gccma. Atanee (ElJ,
Buíd'2s, B.,]cúa de Sorbe, Bujahno, BujarrabC'!l, CJi1izClr, Cnnl
b~[lO:., CnlT:,;.:cesll de Henares, C1VBS de San GaJindo, CnstEjón
de H0nrln~,~:; C[j~:t¡jbl:Jnco de H'C'H1'trcs, Cendp;ns de Enmiy!io. Cen
(i.'j¿¡S de In Tono, CiruC!as. Cogolludo, Copernal, E,:"pinosa de
H2¡i[ln::;-Vnl(h'~'n(:heb.Estrléf'F'na, Fuenceminún GaiHneios. Gai
j{\S[,·CuUlla~,_ H,,:w' de Ayuso. l-lita. Barna. fbé~mcc('s del Cerro,
lm,"¡n, Jn.draql1c (nú.cleo de expan"'iór,), Jirueque, Ledanca, Man
dayOrlfl (núcko de expansi¿r,l, Modranrlil. ?v1embrilI('ra, Mi,ahL:e
no, Miralrío. Montarrón, M(lrati1la de Henares. Muduex, NegTA
rlo,OI~"c;n de JndmQue. OJm,'dflJas, f1wlílJa de Hita, Jh~bzue:os.

P[llnH't"s de ,T;Y';'DCjL;,-' Pekr,Tír¡H La C~lb1";:>ra, PinilJa r:e J::dra
que, Pozflncos Ures. Rebollosa de Híta, Rebcllpsa de Jadra~

que, Ribl ll::; Santiuste. Riotúvi del Valle, San Andrés del Con
go:c1o. Sanjili:ote, S;",uca-Jüdra. Sienf''> SjrárcJ'7a kabpC'fHT. de
romarca l , TY0-?lldc, T;;!~a 11 al, Tori.ia. Torreh0kña. J'crrecillft do!
Dl1c~do, Ton., del Burgo, Torremocha de Jadraque, Torremocha
00] Cllr~'i'). TO'TC·?yifip·n (IRl Trfj:..1(ce. Utrm(!c. V"'ld.o>:-.n:'::'5~",

Vnldecu1)o, VeJf€tHl05-D de las Monj3.S, Víana de Jadraque, Vin>t
nu(va ce Arpt:cí!la. Vi1Ja.secn de Henares.

La e"{tfmsíón surerfícial de la cmnC\:-ca descrita es de apro
xi'i'CJ.rlamr,nte rjc,nto cir..Cllf'nta y !':eis mil hf"etárcas.

Artículo f'~~F:lmd0 -la Ol'Íf'ntaci6n prorluctivi1 qUf' a título ín
dícnUvo se seiiala pnn la (cmnrcn es la de ]:ntpnciar SUZn!1Cl
derfa de renta. en especial de vaCllno. en n"gímen ex¡en~,h'(. y
spmic}.;tpnsivo. m"diRPte el inr-r0mpp;:o de la nror,l~('(íf;n f(\a<]~

jera, scJecch';n y me}ora sanitaria del ganado y construcción de
albergues adecuados.
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Se fom~ntará igualmente la transf()rmacióneti.t~rrenosde
pastos del monte bajo que, por su calidad, son indicados par,a
eJectuar esta mejora, y de los dedicados actualmente al cultivo
de trigo en zonas marginales y deelavada. pendiente;asi ComO
las mejoras de carácter forestal y, en .10 posible. lautiliz~cíÓD
delsue10 de acuerdo con su vocadónnaturaL

Artículo tercero,--:-EI Mínisteriode· AgricUltura", conforine al
artiCulo ciento veintinueve de la L~y. de Reform,a y Desarrollo
Agrario, determinará, por Orden ministerial,. que s~ publicara.
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zonaq.el~
roitada en el artíc;uloprimero en que hayan, de' llevarse, a cabo;
conforme al libro IJI, titulo VI, de la: citada ,Ley, la cOflcentra
ción parcelaria, que a todos losefectQS legales queda declar,ada
de utilidad pública y de urgente ejecución.

Articulo cUarto,'-En la comarca·sª:promoverá.lacoristitución
de explotaciones agrarias que respondan a príncipiús de justicia
social y economicidad, a. cuyo. fin deberán reunir. condiciones.
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto agrado de meca
nización y modernización del proceso productivo,· proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntl!ra económica y nivel de vida· en
la comarca una adecuada remuneración a la mano de ohra y
a la gestión empresarial.

La producción·· final de tales explotaciones c.ieberá alcanzar.
en tocio caso, un mínimo de trescienta.~cincuentamil pesetas,
no .rebasando el límite máximo de un minón ,qtl.inientas mil pe
setas. Cuando se. trate de.explotacionesgana<ieras .en .f.égimen
intensivo, el límite máxímo será de dos:millones depe¡setas.

Artículo quinto.-Los titulares~de explotaciones indlvidua.les,
las Cooperativas; Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soJi
citar del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Refor-'
ma y Desarrollo Agr~rio, siempre que concurran· jas· circunstan
das y se cumplan los requis-itos establecidos en dicha Ley y en
el presente Decreto.

Articuiosexto.-Los titulares de:Iasexplolaciones que no al
cancen ellimitc minimo señalado en e)artlcul0 segundo podrán,
no obstante, tener acceso a los beneficios a que se ;Iefi~ren los
articulos siete, ciento treinta; ciento treinta y-' tres y. doscientos
ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo. Agrario,'cuando
satisfagan las condiciones .. fijadas en el Decret() cuatrocientos
nu~ve/mil novecientos setenfa y uno, de once de marzo, duran
te el plazo de vigencia de dicha disposición.

Artículo séptimo.-LostitulA.res de explotaciones cuya produc
ción final rebase el limite máximo sefialado en el <trtículo se
gundopodrán acogerse alas beneficios que establece'elartícu
lo ciento treinta y uno de la Ley' de ReformByDesarrollo Agra
rio, siempre que, conforme a lasdirectricesde;esteDecreto,
contribuyan al desarrollo econónúco y social de la e'omarea me~

diante la creación de puestos de trabajoperrrlanel1teopor
cualquier otro de los medios· señalados enelarUtulo dento
treinta y uno de la mencionada Le,..

Artíc')lo octavo:-Las Sociedades o Asodaciones con capital
nacJona,1 o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del anículo ciento treinta y uno de la Ley deR-eforma y Des
arrollo Agrario y que, confcrme alas directrices de. este Decre
to, se propongan una mejor utilizaci6nde los recursos de la
COrDarca, mediante la creación de Etnpres:as O explotaciones ade
cuadas podrán tamhién optar a los beneficios aludidos en el
aniculo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma
y Dosarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran
precisos. .

Artículo noveno:-Las industrias de transformaCión y comer
cialización de productos agranos, in<;JuÍdas las activídadesarte,.
sanas establecidas o que se estabJezcanen la comarca. goz8¡rán
de una subvención de hásta el diez porcie-ntode lainv0Tsí6n
real en nuevas instalaciones o ampliaciot1es. dejas exj~tentes,

siempre que reúnan las condiciones minimasque exige .. la ,legis
lación vigente. y las que se señalen en los conc¡j.rsosqu~, a tal
efecto se convoquen, de, acuerdo COD los Organoscompetentes
en cada caso. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio,
que para similar finalidad, pueda- establecer·la legislación vi
gent.e en cada moinento,

Los beneficios establecidos en el artículo cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrariopodrári concedBrsea
los que soliciten la instalación de los siguientes serVIcios que
se consideren de interés: servÍl::ios de·reparación,conservaéión
o alquiler· de maquinaria agricola, o de utilización en ·comím
de medios de producción y equiposa.decuados para laconser
vaCÍón de obras a través de lacreac~ónde parques comarcales
y locales de m.aquinaria; losservicio~ de almacenamiento; co
mercíalización y transporte.·d.e ·materias· primas •.Y productos ob
tenidos o consumidos en el procesoproductivo.de la Empresa
y los relativos. a la enseñanza, formaciónpT(lfesional,invesli
gacjón y sistema de asesoramiento. técnico y económico a la,s
Empresas agrarias adecuadamente coordinados con las directri
ces de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones oinstalaciones decsrácter
cooperativo o asociativo sindicaL podta ser de aplicación,]o
dispuésto en los artículos sesenta y cinco y setenta de ht.Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo décimo.-Se autoriza al Instituto NationitLde Refor_
ma y Desarrollo Agrario. para que,con arreglo a las directriCes
senaladas en los artículos cíncuenta··y ·.tres.y cincuenta" y cuatro
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario destine lascanU
dades precisas, dentro de los créditos de que :dispong-a,para
cont.ribuir a los gastos que tengan por finalidad eltlvarel ni
vel cultural y profesional de los agricultores de la comarca,

cuidando especialmente la preparación de Gerentes para las
Empresas. agrarias y de direc;::tivos' de las agrupaciones de agri
cultores a que se refiere el articulo ciento treinta y dos de la
mencionada Ley.

T~mbién se podrán conceder estímulos, de esta clase,. incluso
économicos, a las Cooperativas, Grupos SlOdicales y a 11.18 Aso
ciaciúnesde agricultores qué l-engan. c()mo objetivo el perfec
cic:mamlento de los métodos de contabl1idad y gestión de sus
Empresas agrarias. como medio y a la vez garanlia, tanto del
funcionamJento más adecuado de dichas Empresas, como, en
general, dala rentabilidad de las inverSIOnes realizadas en la
comarca;

Asimismo se fomentarán las acciones que t.engan por f¡na~

lidad la elevación de las condiciones de vida en la. comarca
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y
promoción social de la pobluCÍón.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario actuará. encolaboraCiótl COIl la Direccíón Gene
ral· de Capacitación y ExterisiónAgtaria, y con la Organización
Sindical y, en cuanto sea posible y oportuno, con otros Depar
tamentos y Entidades del Movimiento.

Articulo undécüno,-EI Ins.tituto Nadonal de Reforma y Des~

arrollo Agrario fomentará l~s acciones que tengan por finalidad
conse:guit la mejora del. medio rural, pdncipalmente en los
municipios . que se señalen. como. cabeceras de comarca o nú
cIens seleccionados por los OrganismoscolUpetentes.

Se. autoriZa a los Ministerios de la Gobernación, de Obras
Públicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades.
del Movimiento para que, qentro de los créditos de que dis~

pongan, asignen las cantidades precisas para atender los come
tidos que se les confían en lfl. Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario y en ,los programas y convenios que a tal efecto se
establezcan.

Con el Hn de conseguir una concentración de inversiones que
fav\)rezCafi la mejc¡'a del medio ni:íal; 'especialmente en los mi.
cleos seleccionados y ca,b€';lce,'us de comal·ca,el Instituto Nacio
nal de Reforma y DesarroHo Agrario coordinará su actuación
con el Se.i:vicio Central de Planes Pr.ovinciales de la Presidencia
del Gobierno.>

Artículo duodécimo. -- Cuando los agricultores cultivadm-e.
personalesde la óJtnarcay lós trabajadores agrícolas por cuen
ta ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra
ocupación fuerll deel1a y, en. sU caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural.
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subven(;Ío~

narles con los gastos de desplazamiento de la famma y treinta
días de jbtl).al, con ,indeper~dencía de las demás ayudas a que
pudíeran .tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Artículo decimotercero.-Las ayudas y estimulos establecidos
en· este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo d€cimócuarto.~El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con
la. orientación producti.va señalada en el artículo segundo, de~

terminará la cuantía de los beneficios cuya concesión le com
pete. conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrolló Agrario.

Articulo decimoquinto.-El Tnstittlto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario. en colaboración con la DÍrección G€Jl1Pral de
Obras Hidráulicas, delimitará las zonas regable$ situadas dentro
de la comarca, para su declaraCión de Interés N})cional. con
armglo a la legislación vigénté, siempre que presenten indIces
favorables que justifiquen, su iniciación durante la vigencia
del nI Plan de Desarrollo· Económico y Social.

Al'beulo decimosexto.-Las expropiaciones que se realicen al
amparo de la declaración obtenida en el artículo primero del
presente Decreto, se r8gularan por la norma especifica qne en
cada caso resulte aplicable.

Así lo dispongo pOf el presente Decreto, dado en !vfadrid
a quince de maria de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !l.finislro de AgriCúJturB,
TO}..lAS ALLENDE y GARCfA-BAXTER

DECRETO.87811973. de 15 de marzo, por el que se
acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agra
rio en la comarca de lCLReal Acequia del Jaral/U
{1'oledoJ.

En el artículo tercero de la Leyveintiuno/mil novecientos
setenta y uno, de diecinueve de junio, se contempla una serie
de medidas correspondientes al aprovechamienfo conjunto
Tajo-Segura, en relación con las zonas. regables cuyos estudios
de viabilidad han permitido seleccionarlas para su inclusión en
él nI. Plan de Desarrollo Económico y Social.

Por. otra .Palie, los·estudios realizados POI- el lRYDA en la
comarca de la Real Acequia del . Jarama'f en la provincia de
Toledo, han puesto de manifiesto que, además de la transfor
mación enregadfo,es posible extender la actuación a una am
pHaarea·de secano que presenta importantes problemas que,
en su mayor parte, pueden quedar resueltos medi/;mte la a,pli-


